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artículo 44; y, el segundo párrafo recorriéndose 
los párrafos subsecuentes al artículo 148 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo; se adiciona el segundo 
párrafo al artículo 3º de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado; se adiciona un último 
párrafo al artículo 6 de la ley orgánica de la 
administración pública; se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 121 de la ley orgánica 
municipal; todos del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado vicente gómez 
núñez, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xiv al 
artículo 23, recorriéndose las subsecuentes, y se 
adicionan los artículos 27 bis y 33 bis, todos de 
la ley de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales; se 
adiciona el artículo 196 bis; se reforma el 
artículo 295 y se le adiciona un tercer párrafo; se 
reforma el artículo 300, adicionando la fracción 
iv; se reforma el artículo 301 bis, se adiciona 
un segundo párrafo, las fracciones i, ii, iii y iv 
y un tercer párrafo; y se adiciona el capítulo vi 
al título vigésimo segundo, todos del código 
penal; ambos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada grecia jennifer aguilar 
mercado, integrante del grupo parlamentario del 
partido de movimiento ciudadano. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la denominación 
del título décimo primero y su capítulo i, así 
como, el artículo 187, y se adicionan los artículos 
186 bis, 187 bis, 187 ter y 187 quáter, del código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por las diputadas ma fabiola alanís sámano, emma 
rivera camacho, y los diputados antonio salvador 
mendoza torres y alejandro iván arévalo vera, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
mediante la cual se adicionan diversos artículos 
al código penal para el estado de michoacán; y 
a la ley de los jóvenes del estado de michoacán, 
presentada por el diputado hugo ernesto rangel 
vargas, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que, se reforma el primer párrafo 
al artículo 38 y adicionan las fracciones xxiii y 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 15 quince 
de abril de 2026 dos mil veintiséis, Presidencia del 
Diputado Baltazar Gaona García. Siendo las 9:27 
nueve horas, con veintisiete minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; el Presidente declaró 
abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente: 

Orden del Día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 103, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día miércoles 25 de 
marzo del 2026. 

ii. lectura del informe de inasistencias de las y los 
diputados integrantes de la septuagésima sexta 
legislatura, correspondiente al mes de marzo 
del año 2026. 

iii. lectura de la comunicación con relación 
a su agenda política, a cargo de los grupos 
par lamentar ios de la septuagésima sexta 
legislatura; así como del presidente de la mesa 
directiva. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el titular del poder ejecutivo del estado, remite 
a esta soberanía, las observaciones al decreto 
legislativo número 423, mediante el cual se deroga 
el inciso j) de la fracción ii del artículo 189 del 
código electoral del estado de michoacán de 
ocampo. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 13 y se adiciona 
un 17 f, a la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas adriana 
campos huirache, belinda iturbide díaz, grecia 
jennifer aguilar mercado, ma fabiola alanís 
sámano, giulianna bugarini torres, sandr a 
olimpia garibay esquivel, ana vanessa caratachea 
sánchez, jaqueline avilés osorio, brissa ireri 
arroyo martínez, eréndira isauro hernández, 
ana belinda hurtado marín, maría itzé camacho 
zapiain, sandra maría arreola ruiz y diana mariel 
espinoza mercado, integrantes de la septuagésima 
sexta legislatura. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan un último párrafo al 
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xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 16 
ter a la ley de adopción y acogimiento familiar 
del estado de michoacán de ocampo, dentro del 
capítulo v, proceso de adopción, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un artículo 23 bis a la ley 
de hacienda municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona fracción iv al 
artículo 258 del código familiar para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un artículo 
11 bis, a la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 55 de la ley de pensiones 
civiles para el estado de michoacán, presentada 
por la diputada ana belinda hurtado marín, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xxii. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley 
de mecanismos alternativos de solución de 
controversias para el estado libre y soberano de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan antonio magaña de la mora, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de educación; 
de ley estatal de educación en el nivel medio 
superior y la formación para el trabajo; y de la 
ley orgánica municipal del estado; todos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxiv de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada brissa ireri arroyo 
martínez, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que, se reforma el artículo 24 y se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 41 de la ley para 
la atención de la violencia escolar; se reforma 
el artículo 47 de la ley del sistema estatal de 
seguridad pública; ambos del estado de michoacán, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
zapiain, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que, se adicionan las fracciones iv 
y v al artículo 19; y se adiciona un artículo 19 bis 
al capítulo tercero del título segundo de la ley 
estatal de educación en el nivel medio superior 
y la formación para el trabajo del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que, se adiciona el artículo 194 bis al código 
penal para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada giulianna bugarini 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que, se reforma la fracción v 
del artículo 58 de la ley del sistema estatal 
de seguridad pública del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada sandra 
olimpia garibay esquivel, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que, se adiciona un artículo 60 bis, a la ley 
de educación del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada diana mariel espinoza 
mercado, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que, se adiciona una fracción v 
al artículo 23 de la ley de educación; se adiciona 
una fracción xx al artículo 33 de la ley de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; ambos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada teresita de jesús herrera maldonado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 
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por el que se reforman los artículos 115, 116 y 134 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxi. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual el congreso del estado de michoacán de 
ocampo, presenta, ante el honorable congreso de 
la unión, iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona el artículo 194 bis, al código 
penal federal, y se reforma el artículo 464 de la 
ley general de salud, presentada por la diputada 
sandra maría arreola ruiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxxii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo de urgente y obvia 
resolución mediante el cual se exhorta a los 
112 ayuntamientos del estado y al consejo mayor 
de gobierno comunal de cherán para que en la 
medida de sus posibilidades realicen los estudios 
financieros, actuariales, administr ativos y 
presupuestales necesarios, que permitan una 
incorporación ordenada, responsable y sostenible 
al régimen de pensiones del sistema estatal 
de pensiones civiles del estado de michoacán 
mediante la celebración de convenios en los 
términos del artículo 2 de la ley de pensiones 
civiles para el estado de michoacán, presentada 
por el diputado alfredo anaya orozco, integrante 
de grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

Al término de la lectura, la Segunda Secretaria 
informó que se retiraban los puntos Sexto, Séptimo, 
Octavo, Vigésimo Cuarto, de la Orden del Día, a 
solicitud de sus presentadores; posteriormente, el 
Presidente sometió en votación económica el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas y solicitó 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 103 correspondiente 
a la Sesión Extraordinaria celebrada el día miércoles 
25 de marzo de 2026, se distribuyó y publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xi al artículo 3, recorriendo en su 
orden las subsecuentes; se reforma la fracción 
v y se adiciona una fracción vi al artículo 21; se 
reforman las fracciones ix y x, se adicionan las 
fracciones xi y xii al artículo 38; y se adiciona 
un artículo 38 bis, todos de la ley contra las 
adicciones en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de salud y asistencia 
social. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
una fracción i bis y se reforman las fracciones 
xiii y xviii del artículo 3: asimismo, se reforman las 
fracciones xvii y xviii y se adiciona una fracción 
xix al artículo 9, de la ley contra las adicciones 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de salud y asistencia social. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 12 bis a la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 42 bis, el capítulo décimo y los 
artículos 45, 46 y 47, todos de la ley de desarrollo 
económico del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de industria, comercio 
y servicios. 

xxviii. primera lectura, dispensa de su segunda 
lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se expide la ley de 
transparencia y acceso a la información pública 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que, se exhorta a 
la secretaría de seguridad pública del estado, a la 
secretaría de educación del estado, a la fiscalía 
general del estado de michoacán y al sistema 
michoacano de radio y televisión, a implementar 
una campaña permanente de prevención y combate 
contra secuestro virtual y la extorsión telefónica 
en el estado de michoacán, elaborado por la 
comisión de seguridad pública y protección civil. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que emite voto 
respecto de la minuta con proyecto de decreto 



Gaceta Parlamentaria 107  01 · Morelia, Michoacán, 22 de abril 2026 	 5

Electorales y Participación Ciudadana, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, desde su lugar la 
Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel, comentó 
que tenía algunas preguntas; a lo que, el Presidente 
expuso que no estaban en debate. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Adriana Campos Huirache, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 13 y se adiciona un 17 F, a la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
en representación de las Diputadas Integrantes de 
la Alianza Parlamentaria por las Mujeres de esta 
Septuagésima Sexta Legislatura; al término de la 
lectura, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones de las y los 
legisladores que lo solicitaran, los cuales fueron: Marco 
Polo Aguirre Chávez, Antonio Tzilacatzin Carreño 
Sosa, Brissa Ireri Arroyo Martínez y Alejandro Iván 
Arévalo Vera; a continuación, el Presidente preguntó 
a la Diputada Adriana Campos Huirache, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que se había retirado a solicitud 
por su presentador. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día 
el Presidente declaró que se había retirado a petición 
de su proponente. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que se había retirado a 
solicitud por su presentador. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, mediante la cual se adicionan diversos 
artículos al Código Penal para el Estado de Michoacán; 
y a la Ley de los Jóvenes del Estado de Michoacán; al 
término de la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones 
de las y los diputados que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Ma Fabiola Alanís Sámano, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
Giulianna Bugarini Torres, Vicente Gómez Núñez 
y Diana Mariel Espinoza Mercado; posteriormente, 
el Presidente preguntó al Diputado Hugo Ernesto 
Rangel Vargas, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, el Presidente ordenó su turno a las 

veintisiete votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
el Presidente sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 27 veintisiete 
votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
Integrantes de la Septuagésima Sexta Legislatura, 
correspondiente al mes de marzo de 2026; concluida 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. Acto seguido, desde 
su lugar la Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
manifestó que retiraba el Décimo Cuarto Punto de la 
Orden del Día. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente preguntó a las diputadas y diputados 
Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, si 
deseaban hacer uso de la voz en relación a su Agenda 
Política, y proporcionar el nombre de la Diputada o 
Diputado que participará, e instruyó a la Segunda 
Secretaría realizar el listado correspondiente, los 
cuales fueron las y los diputados: Antonio Tzilacatzin 
Carreño Sosa, Guillermo Valencia Reyes, quien solicitó 
un minuto por el lamentable asesinato de Roberto 
Chavez, ambientalista de Villa Madero; a lo que, el 
Presidente pidió a los presentes ponerse de pie y 
guardar un minuto de silencio; concluido el mismo, 
el Presidente manifestó tomar asiento a los presentes 
y concedió el uso de la voz a las y los diputados 
José Antonio Salas Valencia, Hugo Ernesto Rangel 
Vargas, Sandra María Arreola Ruiz, Ma Fabiola Alanís 
Sámano; posteriormente, el Presidente expuso que 
daría un comunicado y pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al mismo; concluida la lectura y las 
participaciones, el Presidente declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
la Comunicación mediante la cual, el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, remite a esta Soberanía, 
las observaciones al Decreto Legislativo número 423, 
mediante el cual se deroga el inciso J) de la fracción 
II del artículo 189 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
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Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que, se adiciona el artículo 
194 bis al Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente 
pidió a la Segunda Secretaría, hacer el registro 
de las suscripciones de las y los diputados que lo 
solicitaran, los cuales fueron: Baltazar Gaona García, 
Ana Belinda Hurtado Marín, Emma Rivera Camacho, 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Sandra María 
Arreola Ruiz, Hugo Ernesto Rangel Vargas, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Vicente Gómez Núñez, 
Diana Mariel Espinoza Mercado, Octavio Ocampo 
Córdova, Eréndira Isauro Hernández, Jaqueline Avilés 
Osorio y David Martínez Gowman; posteriormente, el 
Presidente preguntó a la Diputada Giulianna Bugarini 
Torres, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud de su proponente. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Diana Mariel Espinoza Mercado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que, 
se adiciona un artículo 60 bis, a la Ley de Educación 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
hacer el registro de las suscripciones de las y los 
diputados que lo solicitaran, los cuales fueron: Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Eréndira Isauro Hernández 
y Ana Belinda Hurtado Marín; posteriormente, el 
Presidente preguntó a la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Educación, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, el Presidente pidió a la 
Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, ocupar 
la Tercera Secretaria.

 En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que, se 
adiciona una fracción V al artículo 23 de la Ley de 
Educación; se adiciona una fracción XX al artículo 
33 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, efectuar el registro de las 

comisiones de Justicia, y de Jóvenes y Deporte, para 
su estudio, análisis y dictamen.

 En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que, se reforma el primer párrafo 
al artículo 38 y adicionan las fracciones XXIII y 
XXIV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones 
de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Ma Fabiola Alanís Sámano, Sandra María 
Arreola Ruiz, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Eréndira Isauro Hernández y Marco Polo Aguirre 
Chávez; posteriormente, el Presidente preguntó voz a 
la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Protección a la 
Niñez y Adolescencia, y de Educación, para su estudio, 
análisis y dictamen.

 En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que, se 
reforma el artículo 24 y se adiciona un tercer párrafo 
al artículo 41 de la Ley para la Atención de la Violencia 
Escolar; se reforma el artículo 47 de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; ambos del Estado de 
Michoacán, era turnada directamente a comisiones a 
solicitud de su presentador; y ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, y de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para su estudio, análisis y dictamen.

 En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que, se adicionan 
las fracciones IV y V al artículo 19; y se adiciona un 
artículo 19 bis al capítulo tercero del título segundo 
de la Ley Estatal de Educación en el Nivel Medio 
Superior y la formación para el trabajo del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el 
registro de las suscripciones de las y los legisladores 
que lo solicitaran, los cuales fueron: Conrado Paz 
Torres y David Martínez Gowman; posteriormente, 
el Presidente preguntó a la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, si aceptaba; respondiendo que sí; a 
continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, y de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para su estudio, análisis y dictamen.

 En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a la 
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Secretaría, realizar el registro de las suscripciones 
de las y los legisladores que lo solicitaran a la 
Iniciativa los cuales fueron: Ana Belinda Hurtado 
Marín, Giulianna Bugarini Torres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano y Melba Edeyanira Albavera Padilla; 
posteriormente, el Presidente preguntó al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen.

 En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 55 de la Ley de Pensiones 
Civiles para el Estado de Michoacán; finalizada la 
lectura, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones a la Iniciativa de 
las y los legisladores que lo solicitaran, lo cual ninguno 
lo pidió; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, 
desde su curul el Diputado Octavio Ocampo Córdova, 
solicitó un minuto de silencio por el lamentable 
fallecimiento de Jesús Antonio Espinoza Rochin, 
Presidente Municipal de San Juan Parangaricutiro; a lo 
que, el Presidente pidió a los presentes ponerse de pie y 
guardar un minuto de silencio; concluido el mismo.

 El Presidente dio cumplimiento del Vigésimo 
Segundo Punto del Orden del Día, concediendo 
el uso de la voz al Diputado Juan Antonio Magaña 
de la Mora, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias para el 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones a la 
Iniciativa de las y los legisladores que lo solicitaran, los 
cuales fueron: Antonio Tzilacatzin Carreño Sosa, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, Ma Fabiola Alanís Sámano, Antonio Salvador 
Mendoza Torres, las y los diputados presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista; 
posteriormente, el Presidente preguntó al Diputado 
Juan Antonio Magaña de la Mora, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 

suscripciones de las y los diputados que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Ma Fabiola Alanís Sámano, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla y Juan Pablo Celis Silva; 
posteriormente, el Presidente preguntó a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Educación, y de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen.

 En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 16 ter a la Ley de Adopción y 
Acogimiento Familiar del Estado de Michoacán de 
Ocampo, dentro del capítulo V proceso de adopción, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a las comisiones 
de Protección a la niñez y Adolescencia, y de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen.

 En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 23 bis a 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones de las y los legisladores que lo solicitaran 
a la Iniciativa los cuales fueron: Octavio Ocampo 
Córdova, Conrado Paz Torres y David Martínez 
Gowman; posteriormente, el Presidente preguntó al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, y de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen.

 En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
fracción IV al artículo 258 del Código Familiar para 
el Estado de Michoacán, era turnada directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen.

 En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona un artículo 
11 bis, a la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
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solicitó a la Segunda secretaria realizar e integrar 
los listados correspondientes; donde la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, pidió el uso de 
la voz en contra del dictamen y el Legislador Conrado 
Paz Torres, a favor del mismo; a lo que, el Presidente 
les otorgo el uso de la palabra en ese orden y en 
ese sentido citado con anterioridad; concluida su 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido.

Por lo que, el Presidente sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 4 cuatro votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación, el 
Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora, reservó el 
artículo décimo transitorio; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Juan Antonio Magaña de la 
Mora, quien reservó el artículo décimo transitorio; al 
término de la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo y solicitó a la Segunda Secretaria realizar 
e integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió en votación nominal el proyecto de artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 1 un voto 
en contra y 4 cuatro abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo particular la 
eliminación del artículo décimo transitorio, recorriéndose en 
los subsecuentes los artículos, reservado por el Diputado Juan 
Antonio Magaña de la Mora”; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, por el que se expide la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos.

 En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 

lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Educación; de Ley 
Estatal de Educación en el Nivel Medio Superior y 
la Formación para el Trabajo; y de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado; todos del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones a la Iniciativa de las y los legisladores que 
lo solicitaran, el cual fue: Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla; posteriormente, el Presidente preguntó al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Educación, 
de Trabajo y Previsión Social, y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, para su estudio, 
análisis y dictamen.

 En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador.

 En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se retiraba a 
petición de su proponente.

 En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su presentador.

 En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar primera lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Gobernación; concluida la lectura, 
el Presidente declaró que toda vez que el dictamen 
había recibido primera lectura; y, era presentado 
con trámite de dispensa de su segunda lectura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; y, 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
en votación económica si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: Aprobado, se dispensa el 
trámite de su segunda lectura, y sometió a discusión, por 
lo que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y 
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voz a favor del dictamen el Congresista Hugo Ernesto 
Rangel Vargas; a continuación, solicitó el uso de la 
palabra en contra del dictamen el Diputado Guillermo 
Valencia Reyes; a lo que, el Presidente les concedió 
el uso de la voz en ese orden y en ese sentido citado 
con anterioridad; posteriormente, el Presidente hizo 
diversos comentarios referentes a las participaciones; 
asimismo, desde su lugar la Diputada Ma Fabiola 
Alanís Sámano, efectuó varios comentarios relativo a 
los acuerdos de las y los diputados integrantes de la 
Jucopo; a continuación, el Presidente hizo mención de 
los 32 y 33 fracciones V, VII y XIX; subsiguientemente, 
pidieron el uso de la voz a favor del dictamen las 
diputadas Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Ma 
Fabiola Alanís Sámano y Ana Belinda Hurtado Marín; 
a lo que, el Presidente les concedió el uso de la palabra 
en ese orden y en ese sentido citado con anterioridad.

Concluidas las participaciones, el Presidente 
pidió a la Segunda Secretaria realizar e integrar el 
listado correspondiente para el uso de la palabra 
para rectificación de hechos; quienes lo solicitaron el 
uso de la voz las y los congresistas Juan Pablo Celis 
Silva, Giulianna Bugarini Torres, Melba Edeyanira 
Albavera Padilla, Emma Rivera Camacho, J. Reyes 
Galindo Pedraza y Antonio Tzilacatzin Carreño Sosa; 
a lo que, el Presidente otorgó el uso de la voz en ese 
orden y sentido citado con anterioridad; terminadas 
las participaciones, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaria realizar e integrar el listado correspondiente 
para el uso de la palabra para alusiones personales; 
solicitando el uso de la voz las y los legisladores 
Guillermo Valencia Reyes, Ana Belinda Hurtado 
Marín, Juan Pablo Celis Silva y Giulianna Bugarini 
Torres; por lo que, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra en ese orden y sentido citado con anterioridad; 
finalizadas las participaciones, el Presidente sometió a 
su consideración en votación económica, preguntando 
si el dictamen se encontraba suf icientemente 
discutido, que quienes así lo consideraran lo 
manifestaran en la forma señalada; acto continuo, 
el Presidente declaró Aprobado, se considera 
suficientemente discutido, por lo que, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 266 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a 
favor, 4 cuatro votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que emite voto respecto de la minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que, se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, a la Secretaría de Educación del Estado, a la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán y al Sistema 
Michoacano de Radio y Televisión, a implementar 
una campaña permanente de prevención y combate 
contra Secuestro Virtual y la Extorsión Telefónica en 
el Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil; concluida 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y 
solicitó a la Segunda Secretaria realizar e integrar 
los listados correspondientes; quien el Diputado 
Guillermo Valencia Reyes, solicitó el uso de la voz 
en pro del dictamen y para rectificación de hechos 
el Congresista Vicente Gómez Núñez; a lo que, el 
Presidente les concedió el uso de la palabra, en ese 
orden y en ese sentido citado con anterioridad; 
terminada la intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró, 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió para su aprobación en 
votación económica el dictamen con Proyecto de 
Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que, 
se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a 
la Secretaría de Educación del Estado, a la Fiscalía General 
del Estado de Michoacán y al Sistema Michoacano de Radio 
y Televisión, a implementar una campaña permanente de 
prevención y combate contra Secuestro Virtual y la Extorsión 
Telefónica en el Estado de Michoacán”; y ordenó se 
elaborará Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo.

 En desahogo del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que emite 
voto respecto de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 115, 116 y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo y solicitó a la 
Segunda Secretaria realizar e integrar los listados 
correspondientes; donde solicitó el uso de la palabra 
en contra del dictamen el Diputado Alfonso Janitzio 
Chávez Andrade; posteriormente, pidió el uso de la 
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Primera Secretaría
Dip. Jaqueline Avilés Osorio

Segunda Secretaría
Dip. David Martínez Gowman

Tercera Secretaría
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

115, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo.

 En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presenta, ante 
el Honorable Congreso de la Unión, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
194 bis, al Código Penal Federal, y se reforma el 
artículo 464 de la Ley General de Salud; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente.

 Agotado el Orden del Día, siendo las 17:25 
diecisiete horas, con veinticinco minutos, el Presidente 
ordenó se levantara la Sesión.

 Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzin, Campos Huirache Adriana, Celis Silva 
Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, 
Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa 
Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona García 
Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel 
Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera 
Maldonado Teresita de Jesús, Iturbide Díaz Belinda, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, Martínez Gowman David, Magaña de 
la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz Torres 
Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz 
González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
y Valencia Reyes Guilldermo.

 Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas: Camacho Zapiain María Itzé y Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa.

Presidente
Dip. Baltazar Gaona García
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